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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL LOS CC. JOSÉ CLEMENTE COVARRUBIAS
CASTILLO Y JOSÉ RIVAS ÁLVAREZ, PRESIDENTE Y SÍNDICO, RESPECTIVAMENTE, DEL H. AYUNTA-
MIENTO DE JIQUILPAN, MICHOACÁN, PRESENTAN INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL AUTORI-
CE A DICHO AYUNTAMIENTO PARA CONTRATAR UN PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLI-
CO MEDIANTE EL ESQUEMA DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS EN MODALIDAD DE CONCESIÓN.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Anexo a la presente, adjunto Iniciativa de Decreto mediante la cual solicitamos la autorización de esa
Honorable Soberanía, para contratar un Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el esque-
ma de Asociaciones Público Privadas en su modalidad de Concesión, de Luminarias de última tecnología LED’S
de este Municipio de Jiquilpan, Michoacán, pretendiendo con esto brindar un mejor servicio a la Ciudadanía.
Para la cual se acompaña con la siguiente documentación:

• Acta de Cabildo donde se autoriza la contratación del servicio.
• Nombramiento del Presidente Municipal y Síndico.
• Plan de desarrollo Municipal.
• Programa Operativo Anual.
• Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Actual.
• Constancia en la que se aprecie la presentación de la cuenta pública anual, correspondiente al ejercicio
fiscal inmediato anterior, a la auditoria superior de Michoacán.
• Análisis sobre la Situación de deuda Pública del Municipio.
• Amortizaciones de Deuda Pública.
• Estado de Deuda Pública actual.
• Corrida Financiera del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el esquema de Asociacio-
nes Público Privadas en su modalidad de Concesión.

Los Dr. José Clemente Covarrubias Castillo y Dr. José Rivas Álvarez, en nuestro carácter de Presiden-
te Municipal y Síndico Municipal y Representante Legal del H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, en
términos de lo dispuesto en los artículos 1°, 14, 49 fracciones X, XII, XIV, XV, 51 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de, Michoacán en vigor, los suscritos acreditamos la personalidad jurídica con las respectivas actas
de cabildo, que solicitamos nos sea reconocida en todos y cada uno de los términos, ante esa Soberanía,
respetuosamente exponemos.

En ejercicio de las atribuciones, que nos confieren los artículos 115, 117, fracción VIII de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución del Estado de Michoacán; 32 inciso b)
fracción XIX, inciso c) fracción XI, 49 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal, preceptos todos que armoni-
zados entre sí otorgan la competencia a los Ayuntamiento para contratar empréstitos con sociedades de
crédito, obtenido, la respectiva autorización de esa H. Legislatura en los términos del artículo 7° de la Ley de
Deuda Pública del Estado de Michoacán, mismo que promovemos mediante este escrito por el cual presenta-
mos la Iniciativa de Decreto mediante la cual se autorice al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, para formalizar el
contrato de Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el esquema de Asociaciones Público Privadas
en su modalidad de Concesión, de luminarias con Tecnología LED’s, para este ¡’.~ 0 municipio.

El H. Ayuntamiento de Jiquilpan presenta un gran deterioro en su sistema actual de alumbrado públi-
co; en éste documento repasaremos los elementos que lo componen y presentaremos los parámetros de su
falta de eficiencia y las mejores soluciones, tomando en cuenta que se trata de un servicio público de primor-
dial importancia en la seguridad ciudadana, que además incide de manera importante en el consumo de ener-
gía eléctrica y por consecuencia en el gasto público, por lo que su diseño y manejo deben ser considerados con
la máxima eficacia, eficiencia y calidad, haciendo uso de todas las soluciones tecnológicas probadas que nos
permitan lograr su excelencia.

Jiquilpan presenta un rezago importante en su sistema de alumbrado, debido principalmente al enve-
jecimiento de los materiales necesarios para su correcta operación y a la falta de inversión en la mejora y
actualización de su infraestructura. Es por esto que el gasto anual de la dependencia se ha centrado en
brindar un mantenimiento correctivo y en pagar la energía eléctrica que consume el sistema de alumbrado.
Éste mal crónico se presenta puesto que la mayor parte de la red ya cumplió con su ciclo de vida útil; sumado
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a esta situación, Jiquilpan presenta, al igual que toda la zona noroeste, un incremento importante de sus
actividades industriales y productivas lo cual genera una explosión demográfica que obliga a la ciudad a inver-
tir constantemente en el crecimiento de la red de alumbrado público.

En la red de Alumbrado público de Jiquilpan cuentan con los siguientes tipos de tecnologías en lumi-
narias: vapor de sodio a alta presión en un 71% de su total, las cuales tienen una vida útil de 25,000 hrs; vapor
de mercurio en un 14% de su total, las cuales cuentan con una vida útil de 25,000 hrs.; incandescente en un
8% de su total, las cuales no cuenta con una garantía de vida útil; fluorescente en un 3% de su total, las
cuales tienen una vida útil de 10,000 hrs; aditivos metálicos en un 1% de su total, las cuales tienen una vida
útil de 25,000 hrs; LED en un 3% de su total, las cuales cuentan con una vida útil de 50,000 hrs. Lo que quiere
decir que en operación diaria el ayuntamiento, en un lapso de 10 años ha comprado la totalidad de puntos de
luz al menos 2 veces, sin obtener mejoras en iluminación y, sin reestructurar su sistema integral de ilumina-
ción vial.

El ciudadano promedio hace uso de la iluminación pública de las arterias principales de la ciudad y de
la iluminación que pueda haber en su colonia o espacio habitacional; de ésta manera si en sus trayectos
nocturnos, ya sea a pie o en vehículo, se encuentra con espacios oscuros la sensación de inseguridad ya se
hizo presente en su mente y genera molestia.

Las luminarias actuales de la red de alumbrado público del municipio son de tecnologías obsoletas
basado en el consumo y eficiencia de dichas y en algunas ocasiones no cumplen con el correcto nivel de
luminancia que se debe tener en las vialidades.

Si bien las investigaciones en cuanto a los efectos de una mejor iluminación pública sobre la tasa de crimina-
lidad todavía no son definitivas, un análisis realizado con ocho estudios diferentes reveló que al mejorar el
alumbrado en las calles, ya fuera aumentando la cantidad o la intensidad, reducía la criminalidad en un
promedio de 7%. Con mejor visibilidad, los potenciales ofensores se encuentran más expuestos y tienen
menos posibilidad de cometer delitos. Las mejoras en el alumbrado público son señal de mayores inversiones
en la comunidad, orgullo y cohesión, lo cual también frena la criminalidad.

Un buen sistema de iluminación pública hace más que prevenir la delincuencia. Al mejorar el alumbra-
do, se logra que la comunidad se sienta más segura. Permite operar vehículos de noche de manera más segura,
se reducen los accidentes y ayuda en el flujo de tráfico. Asimismo, se promueve la operación nocturna de
negocios y se incrementa el paso de peatones durante la noche, todo lo cual hace que el vecindario sea más
activo y agradable.

Para generar la cantidad de luxes suficiente para la correcta iluminación de las vías primarias, secun-
darias y peatonales las luminarias con las que cuenta. El municipio actualmente generan una gran cantidad de
consumo energético para su correcta operación.

El uso correcto de la tecnología y el robustecimiento de la infraestructura actual, permitirá que la
iluminación pública en Jiquilpan sea adecuada y presente un índice de eficiencia energética muy superior al
actual.

Para generar energía eléctrica actualmente la C.F.E. utiliza la quema de hidrocarburos en un alto
porcentaje; la quema de estos combustibles transforma prácticamente todo en C02, de forma que su concen-
tración atmosférica aumenta drásticamente. La quema de combustibles fósiles implica un aumento en la
concentración neta del carbono cíclico, alterando las condiciones en las que la Biósfera actual se desarrolló, y
generando numerosos desequilibrios en ella, como el C02 es un gas de efecto invernadero, favorece el Calen-
tamiento Global, y las consecuencias catastróficas que éstas conllevan.

El desperdicio de energía de la red de Alumbrado público en Jiquilpan directamente está favoreciendo
al cambio climático.

El objeto de ésta Concesión se basa en 5 ejes fundamentales para el desarrollo de la calidad deseada
en el servicio de alumbrado público:

• Eficiencia luminosa y energética; máximo desempeño y aprovechamiento del flujo luminoso con la menor
cantidad de energía posible.
• Calidad del sistema de alumbrado; Nivel de Iluminación, Uniformidad, Confort, para la seguridad de peatones
y vehículos, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas.
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• Continuidad de servicio y Mantenimiento; garantía de operación en atención a la ciudadanía.
• Aprovechamiento de recursos naturales para la generación de energía verde.
• Aprovechamiento, modernización y reconfiguración de la Red actual de alumbrado público.

Específicos

Se dejaran de emitir a la atmósfera al menos 700 toneladas de C02, por año o debido al ahorro en el
consumo de energía. Esto permitirá que la demanda de ~ combustibles fósiles disminuya y por lo tanto la tala
de árboles.

• Rehabilitaremos la infraestructura eléctrica del sistema en sus componentes de uso. El deterioro de los
componentes hace que la red completa se debilite por eso corregiremos constantemente y de un inicio los
puntos frágiles de la misma.
• Modernizaremos el 100% de los puntos de luz existentes con tecnología lumínica de última generación. La
tecnología ha rebasado ya por mucho las luminarias que actualmente se encuentran en operación.
• Creación de un centro operativo para la atención ciudadana.
• Prevenir las fallas del sistema. Con componentes de medición y gestión podremos, a lo largo de los años,
anticipar cualquier posible falla en el sistema.
• Incrementar la eficiencia lumínica del sistema en un 150% Incrementar la cantidad de puntos de luz sin
impactar el consumo de energía.
• Aumentar en al menos 45% los circuitos de alimentación eléctrica del sistema.
• Iluminación arquitectónica en los edificios emblema del municipio.
• Rehabilitación y modernización de la iluminación de los edificios de servicio público.

Una correcta iluminación mejora la productividad entre un 10% y un 20% en oficinas, almacenes e
industrias.

Todos los expertos coinciden en que lo ideal es trabajar con luz natural, pero obviamente eso es
imposible en la mayoría de los centros de trabajo industrial, muchos de los cuales deben mantener el ritmo de
producción las 24 horas del día. Por eso la iluminación LED es la solución ideal, ya que es la que más se
asemeja a una luz natural.

Una luz de calidad, eficaz y adecuada al entorno laboral evita accidentes y aumenta la productividad.

Una buena instalación lumínica debe ser capaz de adaptarse y regularse en función de las caracterís-
ticas de la zona de trabajo y de cada momento del día.

Así, la intensidad y el tono del flujo de luz deben adecuarse a las condiciones específicas de cada
puesto.

La tecnología LED se adapta perfectamente a estos requisitos por su facilidad de regulación tanto en
tono como en intensidad. Es posible programar una instalación lumínica para que vaya regulando a lo largo del
día la intensidad (en función, por ejemplo, de la luz exterior), o de las tareas que se desarrollen en cada
momento. También podemos aumentar la intensidad de la luz en determinadas áreas que así lo requieran,
mientras se reduce y se varía el tono en otras (por ejemplo, en zonas de descanso).

Además de una intensidad suficiente y un tono de luz adecuado, es importante que la luz sea uniforme. La
diferencia de intensidad y tono entre diferentes zonas de una misma área de trabajo puede causar accidentes,
ya que el ojo tiene que adaptarse rápidamente al flujo lumínico existente. La fiabilidad y larga duración de las
luminarias LEO evitan las molestas lámparas parpadeantes (muy comunes en instalaciones con fluorescen-
tes), que pueden provocar ansiedad y malestar entre los trabajadores.

Impacto Ambiental

Dentro de los impactos que se predicen del calentamiento global de dos a tres grados Celsius, esto
sucederá si se logra controlar las emisiones pronto y los niveles de gases de efecto invernadero no suban a
más del doble del nivel previo a la Revolución Industrial. Nadie puede asegurar que todo lo enumerado suce-
derá, pero los expertos en temas del clima están de acuerdo que hay más certeza que sucederán que lo
contrario. Habrá áreas menos afectadas que el promedio y otras que sentirán los efectos de manera más
acentuada y violenta. Ya en la actualidad muchos de los cambios enumerados a continuación se están obser-
vando en la práctica.
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• Los lugares continuarán haciéndose más cálidos, en especial en la noche y los inviernos. Esto afectará de
manera positiva y negativa a ciertas áreas, por ejemplo en términos de turismo. En algunos lugares esto
mejorará la salud y la agricultura, pero en general afectará de manera  negativa la producción agrícola (aumen-
to de precios de la comida también) y la mortalidad aumentará por las olas extremas de calor sequías y otros
efectos secundarios.
• El nivel del mar seguirá aumentando por muchos siglos. La última vez que la Tierra estuvo a 3ºC por encima
del temperatura promedio del momento, el mar estaba por lo menos 6 metros más alto que el nivel actual. Si
el aumento es lento y gradual los cambios no serán tan catastróficos como un aumento acelerado, no hay
forma de saber cómo será la velocidad de cambio.

Los patrones del clima seguirán cambiando con un ciclo del agua más intenso con sequías e inundacio-
nes más pronunciadas. Las zonas secas se harán más secas y las húmedas más húmedas. Los eventos
extremos del clima serán más comunes y más intensos. Esto afectará la disponibilidad de agua potable en
muchas zonas del mundo. Los efectos de este cambio ya se están viendo en la actualidad.

Los ecosistemas estarán bajo estrés, aunque la agricultura y manejo de bosques puedan beneficiarse
inicialmente, incontables especies, especialmente en áreas polares, montañas y trópicos tendrán que cambiar
sus rangos de distribución, los que no puedan hacerlo se extinguirán. Pestes y enfermedades de los trópicos
avanzarán hacia el norte y sur y llegarán a las zonas que se han entibiado. Esto ya se está observando en la
actualidad.

• El aumento del nivel de C02 afectará los sistemas biológicos de manera independiente al cambio climático.
Algunos cultivos se verán beneficiados, tal cual lo serán ciertas malezas, si estos cambios en la ecuación final
serán beneficioso o no, no hay forma de saberlo de antemano. Los océanos se harán más ácidos lo que pondrá
en riesgo la existencia de arrecifes de coral y seguramente dañará la industria pesquera y las otras especies
marinas existentes.

El municipio de Jiquilpan, con este esfuerzo está aportando su granito de arena para combatir este
problema mundial ya que dejará de arrojar al menos 700 toneladas anuales de C02, debido a la reducción en el
consumo de energía.

Descripción de la Propuesta

Como lo hemos plasmado anteriormente, el objeto de esta concesión es brindar el mejor servicio de
iluminación pública a los habitantes de Jiquilpan, por éste motivo sería un gravísimo error contemplar sola-
mente la sustitución de luminarias.

Para el diseño de la infraestructura eléctrica, se debe considerar como punto primordial; la máxima
eficiencia del sistema, la distribución de los puntos de luz de manera que no se saturen las vialidades pero
más importante que se alcancen a cubrir todos los espacios públicos (viales y peatonales) con la cantidad de
luz necesaria para la seguridad del usuario.

La distancia entre los postes, la altura de montaje y la correcta selección de la luminaria son la base
para estructurar la red que brinde de la manera más eficiente el servicio de iluminación pública. En éste caso
se necesita hacer adecuaciones a la red ya existente y diseñar de manera integral los puntos de luz; ubicación,
estado de los postes, distancia interpostal, deterioro de los materiales, altura de montaje, correcta selección
de la luminaria, en caso de ser necesario nuevos puntos de luz, el cableado óptimo para la correcta transmi-
sión de la energía, el diseño de los circuitos etc.

Una vez ajustado el diseño integral de los puntos de luz, se procede de la siguiente forma:

a) Se agrupan las lámparas en circuitos, de tal forma que la capacidad total del número de ellos no exceda la
capacidad del transformador.
b) Se localiza y se ubica el centro de carga o punto de alimentación, donde se recibirá la energía proporcionada
por C.F.E.
c) Se procede al cálculo del circuito eléctrico, determinando el calibre y tipo de cable, de acuerdo con la carga
del circuito, el tipo de sistema de distribución y la capacidad de las luminarias.
d) Por último, se calcula la caída de tensión del cable al punto más alejado del centro de carga, la que es
recomendable que no exceda el 5% en total desde el punto de la acometida, ya que estas pérdidas se reflejan
directamente en la eficiencia del sistema.
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Es importante señalar que para lograr la máxima eficiencia en el sistema de iluminación pública de
Jiquilpan tenemos que monitorear constantemente el uso eficiente de la energía y los correctos niveles de
iluminación.

Corridas del Proyecto de Modernización del Sistema de Alumbrado Público Mediante el Esquema de
Asociaciones Público Privadas en su  Modalidad de Concesión (en base a la proyección de la factura-
ción 2017)

Comparativo del Sistema Actual vs Concesión
(Mensuales proyectados 15 años)
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CONSIDERANDO

Primero. Que el Plan, de Desarrollo Municipal 2015-2018, formado con la participación de los distintos
sectores de la sociedad y aprobado en los términos de la Ley Orgánica Municipal, en su diagnóstico precisa la
urgente necesidad de fortalecer la administración y gestión municipal, así como el de brindar servicios públi-
cos suficientes y de calidad para todos sus habitantes, así como otros componentes que puedan ser conside-
rados de acuerdo con lo que su Ley Orgánica Municipal dispone, de conformidad al Plan de Desarrollo Munici-
pal 2015-2018 Y el Programa Operativo Anual 2017.

Segundo. Que la información Técnica del proyecto de infraestructura Social correspondiente al mejora-
miento de la Red de alumbrado público de este Municipio, pretende brindar un mejor servicio y tener un ahorro
significativo en el consumo de energía eléctrica.



Página 12 TOMO II, NÚMERO   082  G

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

Tercero. Considerando que los recursos financieros con que cuenta el Ayuntamiento de Jiquilpan,
Michoacán, son pocos comparados con las múltiples necesidades, nos impide hacer frente a dichos compromi-
sos sin poner en riesgo la disciplina financiera del Ayuntamiento, por lo que nos vemos en la necesidad de
recurrir a fuentes alternativas de financiamiento y poder dar respuesta a las necesidades de nuestro Munici-
pio.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, aceptando las limitaciones financieras expues-
tas en el punto anterior, pero consciente de las necesidades en la infraestructura y equipamiento, realizó un
razonamiento de las condiciones financieras y decidió en la sesión de Cabildo del día 23 de Junio del año 2017
dos Mil Diecisiete, asentado en la Sesión Extraordinaria 77, en la cual se faculta al Ayuntamiento para expedir
esta iniciativa de Decreto al H. congreso del Estado de Michoacán.

Quinto. Que previamente a la formulación del Presente Proyecto de Decreto, el Ayuntamiento de Jiquil-
pan, Michoacán, ha venido trabajando en este Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el
esquema de Asociaciones Público Privadas en su modalidad de Concesión y en base a toda la información
financiera se apoyó para definir la base de los parámetros de este contrato de Asociación Público Privada en su
modalidad de Concesión y acorde a las necesidades y posibilidades del Municipio, bajo el programa de Infraes-
tructura, Equipamiento y Servicios Públicos de Gobiernos Estatales y Municipales.

Tomando en cuenta: las bondades del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el
esquema de Asociaciones Público Privadas en su modalidad de Concesión que los pasivos que tiene la admi-
nistración municipal se encuentran en términos financieramente sanos; que al aprovechar la actual capaci-
dad, de Crédito del Municipio, permitirá avanzar en el equipamiento del Municipio, por lo anterior, estimamos
oportuno la aprobación del H. Congreso del Estado, en el entendido de que cualquier información adicional que
se nos fuera requerida será atendida con toda oportunidad y suficiencia.

Por lo expuesto y fundado, respetuosamente solicitamos se expida el siguiente:

DECRETO

Se autoriza al C. José Covarrubias Castillo, Presidente del municipio de Jiquilpan para la firma del
Contrato del Proyecto de Modernización del Alumbrado Público mediante el esquema de Asociaciones Público
Privadas en su modalidad de Concesión.

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, para que a partir de la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, licite, contrate y formalice el proyecto mejoramiento de la Red de
Alumbrado Público Municipal mediante un esquema de asociación público privada, con la empresa que resulte
seleccionada y por la cantidad que se indique en las corridas financieras propuestas para el efecto, por una
cantidad equivalente al promedio mensual facturado por la paraestatal Comisión Federal de Electricidad, en-
cargada de brindar el suministro de energía eléctrica a el Ayuntamiento.

Las asociaciones que sean contratadas con base en esta autorización, tendrán por obligación el desa-
rrollo de un proyecto de infraestructura social correspondiente al mejoramiento del alumbrado público, susti-
tución de luminarias así como otros componentes que puedan ser considerados de acuerdo con lo que la Ley
Orgánica dispone, de conformidad al Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018 y el Programa Operativo Anual;

Segundo. El plazo o termino a que habrá de sujetarse la Asociación Público Privada, motivo de la
autorización del Presente Decreto, será hasta por la vigencia que establezca el contrato respectivo y/o en
tanto existan adeudos a favor de la empresa contratante, la cual no podrá exceder de hasta por un periodo de
15 años, que se adjudique con motivo de la licitación pública.

Tercero. Las contrataciones a que se refiere ésta autorización, se sujetarán a la normatividad aplicable
conforme a las leyes estatales o, en su caso, a las leyes federales cuando existan fondos federales en el
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financiamiento respectivo, así como a lo que se estipule en los correspondientes contratos de Asociaciones
Público Privadas. La contraprestación podrá actualizarse anualmente hasta por una tasa del 6% sobre el
monto de la contraprestación en el ejercicio anterior.

Cuarto. El importe de la totalidad de las obligaciones a cargo del H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Mi-
choacán, conforme a los contratos de Asociaciones Público Privadas que se celebren con base en esta autori-
zación, será cubierto en plazos que se fijen en estos instrumentos legales, mediante exhibiciones con venci-
miento mensual. Los plazos pactados podrán ser modificados por convenio entre las partes.

Quinto. En el supuesto de reestructuración, re-documentación, refinanciamiento del crédito contrata-
do, o ampliación del mismo, no se requerirá de una nueva autorización del H. Congreso del Estado.

Sexto. Se faculta al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, para que como fuente específica de pago
de los créditos que le sean concedidos, disponga de la partida 3111 Energía Eléctrica, o en su caso a crear con
recursos suficientes para cumplir en todas y cada una de las obligaciones de pago durante la vigencia del
contrato, partidas presupuestales que anualmente consten para ese efecto en el presupuesto de egresos de
ese municipio.

Séptimo. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, para que en garantía del cumpli-
miento de todas y cada una de las obligaciones ·que contraiga derivadas de los contratos que le sean otorgados
con apoyo en esta autorización, afecte a favor de la empresa contratante las partlc1pac1ones mun1c1pales que
en ingresos federales presentes y futuras le correspondan, hasta por un 20% (veinte por ciento) de los ingre-
sos correspondientes al Fondo General de Participaciones Ramo 28, sin perjuicio de afectaciones anteriores.
Las garantías se deberán inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones del Reglamento
del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en la Auditoría Superior de Michoacán de
Ocampo, en que deba constar esa afectación.

Octavo. Se autoriza al Municipio de Jiquilpan, Michoacán, a través del Presidente Municipal y demás
representantes legalmente facultados para que, a fin de constituir como mecanismo de garantía o fuente de
pago de la crédito que se formalice con sustento en la presente autorización, celebren contratos de mandato
con el Poder Ejecutivo del Estado, o constituya, modifique o se adhiera a un Fideicomiso irrevocable de admi-
nistración y fuente de pago, y que lo utilice para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del financia-
miento que autoriza el presente Decreto, mediante la afectación de los recursos que procedan de las partici-
paciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio de Jiquilpan, Michoacán,
sin perjuicio de afectaciones anteriores y a favor de la Institución acreedora. El mecanismo que sirva para
formalizar la fuente de pago y/o garantía aludida, tendrá carácter irrevocable en tanto existan obligaciones de
pago a cargo del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, derivadas del crédito que contrate con base en la presente
autorización.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. La autorización contenida en el presente decreto podrá ejercerse durante el 2017,
siempre y cuando no haya sido utilizada en el presente ejercicio fiscal.

Artículo Tercero. El H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, deberá informar dentro de los treinta
días siguientes a la contratación de los créditos que se autorizan en el presente Decreto, a la Auditoría
Superior de Michoacán, conforme lo establece el artículo 22 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.
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Artículo Cuarto. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a la Secre-
taría de Finanzas y Administración y a la Auditoría Superior de Michoacán, para los efectos correspondientes.

Artículo Quinto. Dese cuenta al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, el dictamen financiero emi-
tido por la Secretaría de Finanzas y Administración, para efecto de que tome en consideración las recomenda-
ciones que contiene.

Artículo Sexto. Dese cuenta al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, el dictamen emitido por el
Departamento de Ahorro de Energía Eléctrica del estado para efecto de que tome en consideración las reco-
mendaciones que contiene.

Artículo Séptimo. Dese cuenta al H. Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, el dictamen emitido por
Comisión Federal de Electricidad para efecto de que torne en consideración las recomendaciones que contie-
ne.

Dr. José Clemente Covarrubias Castillo
Presidente Municipal

Dr. José Rivas Álvarez
Síndico Municipal
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